
ZAkAGOZA, 1. DE AGOSTG DE 1962

DE LA PROVINCIA OE ZARAOffZA

PLAN GENERAL DE APROVECHAMIENTOS 
en los montes de Utilidad pública a cargo del 
Distrito Forestal, aprobado por su Ingeniero-jefe, 

correspondiente al año forestal de 1962 a 1963

Afio 1962-63

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



Núm. 3.600

PLIEGO DE CONDICIONES

CONDICIONES GENERALES

(Nú me r o 1)

Condiciones generales para la adjudicación de los apro
vechamientos:

1/ No se nutorízará aprovechamiento alguno envíos montea 
de utilidad pública que no se halle incluido en el Plan anual 
aprobado. Sin embargo, la Jefatura del Distrito podrá autorizar, 
en los pertenecientes a pueblos, disfrutes extraordinarios de ma
deras que no excedan de .30 metros cúbicos, para casos de urgen
cia, como recomposición de puentes, escuelas, etc., y también 
los restos de incendio y árboles derribados por los vientos o 
nieves. Igualmente puede conceder la misma Jefatura aprovecha
mientos extraordinarios de leñas para adjudicación o necesidades 
vecinales, hasta 100 estéreos de gmesas y 400 de menudas.

Todos estos aprovechamientos extraordinarios se tendrán en 
cuenta para rebajarlos del disfrute del año siguiente. Darán co
nocimiento los usuarios a la Jefatura de la aplicación de las 
maderas en las obras, o de la distribución de las lefias, para 
comprobar si fueron destinadas al fin que se concedieron; de 
lo contrario, se exigirá responsabilidad al concesionario. (Art. 88 
del Reglamento de 17 do mayo de 1865, artículos 93 y 95 de 
las Instrucciones del Decreto de 17 de octubre de 1925 y Orden 
de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial de 
15 de marzo de 1940.)

2 .* "No se concederá aprovechamiento extraordinario alguno 
Puera de los consí-"nndos en la condición anterior, salvo los casos 
de urgente necesidad, reconocida por el Gobierno, mediante Or
den del Ministerio del Ramo. (Art. 94 de las Instrucciones del * 
Decreto de 17 de octubre de 19125.)

3 .* En los montes incendiados quedarán suspendidos los apro
vechamientos de maderas y lefias consignados en el Plan anual 
que no hubieran sido subastados, hasta cubrir con aquéllos la 
cuantía de los destruidos por el fuego, y si estuvieran subastados 
so tendrá en cuenta su cuantía para deducirla de las correspon- • 
dientes propuestas que deban figurar en el Plan o Planes su
cesivos, con el fin de conseguir que la disminución de las cortas 1 
y rozas restablezcan las pérdidas ocasionadas. (Orden de 10 de 
octubre de 1902 y artículos 98 y 99 de las Instrucciones del De
creto de 17 de octubre de 1925.)

4 .* Todo aprnvechuTnicnto de prodiBCtos forestales en montes 
a cttrgo de la Administración se adjudicará precisamente en sur- 
basta pública y se consignará en las Planes anuales de aprove
chamiento. Se exceptuará solamente de esta disposición, consig
nándolo en los Planes "de aprovechamiento: l.° Los productos de 
los montes del Estado que éste necesite adonirir para atender a 
los servicios de Guerra y Marina y cualesquiera otros que corran 
a cargo de la Administración General; 2.® Los productos de todo 
mlonte público que. en virtud de usos o títulos legítimos reco
nocidos por la Administración, estén considerados como de apro
vechamiento vecinal, y 3.® Los productos que por cualquier Cor

poración o particular estén en posesión de aprovechar por sólo 
el precio de tasación, en virtud de un derecho preexistente, re
conocido asimismo por la Administración. (Art. 94 del Regla
mento de 17 de mayo de 1865 y 21 del Decreto de 8 de mayo 
de 1884; art. 196, Ley Refundida de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.)

5 .a Dentro del mes de septiembre, los Ayuntamientos, Juntas 
vecinales o de Mancomunidad, usuarios de aprovechamientos ve
cinales o por tasación, examinarán los que el Plan les conceda 
por adjudicación en los montes de su pertenencia, y acordarán 
si les conviene renunciar a ellos para enajenarlos en pública 
subasta, o la distribución que ha de darse a los mismos con 
arreglo a la Ley de Régimen Local y a los derechos de los 
otros pueblos comuneros, si los hubiese, dando traslado del 
acuerdo a la Jefatura del Distrito y remitiendo, en su caso, 
relación de los usuarios que han de utilizar los productos, con 
expresión de la cantidad correspondiente a cada uno, sin cuyos 
antecedentes no se expedirá la licencia para el aprovechamiento.

6 .a Respecto a la subasta de los productos de los montes 
públicos de los pueblos, se verificará de acuerdo • con los ar
tículos 307. 312. 313 y 316 de la Ley de Récimen Local. Texto 
refundido de 24 de junio de 1955 y del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953.

7 .a Formulará las condiciones económicas la entidad pro
pietaria, y las facultativas la Jefatura del Distrito Forestal co
rrespondiente. Los pliecos de condiciones económicas, después 
de aprobados por la Corporación municipaL se expondrán al 
público durante un plazo de ocho días, anunciándose así én el 
“Boletín Oficial” de la provincia para que puedan presentarse 
reclamaciones, las cuales serán resueltas por la misma Corpo
ración.

Serán nulas las condiciones económicas que se opongan a las 
facultativas, conforme el artículo 88 de las Instrucciones del 
Decreto de 17 de octubre de 1925.

8 .a Sólo se podrán anunciar las subastas después del acuerdo 
previd de la Corporación, que ejecutarán el Alcalde o el Presi
dente de la Junta Administrativa de la Mancomunidad lezalmen- 
te constituida, según sea la pertenencia del aprovechamiento y 
después de redactados los pliegos de condiciones económicas y 
facultativas.

Según oisponen los artículos 25 y 26 del Reglamento de 
Contratación, de 9 de enero de 1953, el anuncio de licitación 
se publicará:

a) En el “Boletín Oficial" de la provincia en todo caso.
6) En un diario no oficial, con dos inserciones discontinuas, 

y en una emisión radiofónica local o de la capital de la pro
vincia, si el precio tipo excediese de 250.000 pesetas.

c) En el “Boletín Oficial del Estado”,' cuando dicho precio 
rebase la cifra de 500.000 peseta». •
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BOLETIN OFICIAL EXTRAOTIDTNARTO

En el anuncio en el “Boletín Oficial” de la prdvincia y en el 
del Estado, según su caso, figurará como contenido mínimo:

a) Cantidad, clase y precio tipo de, los productos que se 
enajenen y monte o partida en que habrán de aprovecharse. •

6) Duración del contrato y época o plazo en que se habrá 
de realizar el Aprovechamiento y verificar los pagos.

rx AP la' Cornoración donde estén de 
rvoniCo 1~e v demáo olemon,''= míe conyenga conocer 
np»-a la napior Intel!"oncia de las condiciones.

,7) r.„nT1«'r. nroirí-íonal míe se exiia a los licitadores.
p) r.-.,on«ía definitiva míe haya de prestar el adjudicatario.

7^ <1p nronorición. •
g) Plazo, lugar y horas en que hayan de presentarse las 

plicas.
k) Lugar, día y hora en que haya de verificarse su apertura.

9* Entre la publicación del anuncio y el del acto de aper
tura de las plicas habrán de mediar, al menos, veinte días há
biles. Todos los niazos se contarán a partir del día 8'^'ie,n2* 
■1 de la publicación del último anuncio en el "Boletín Oficial 
de la provincia, o en el del “Estado” en su caso.

10/ Inmediatamente de publicado el anuncio de la subasta, 
se nondrá en conocimierito de la Jefatura del Distrito Forestal, 
mediante oficio. nara designar el funcionario oue ha de a=i«tir a 
la subasta: imalmente se acompañará copia de las condiciones 
económicas formuladas para comprobar si existe o no oposicon 
con las facultativas. •

11/ Las siihn«tas de los productos de los montes de ntíhdarf 
pública pertenecientes a los pueblos se verificarán en las Casas 
(^onrieiAi-ínlea Ap loa Amntamíentos dueños de los montea, ante 
e] A» 1a Cornoración O Cnnceinl en miíen deleme- Y 
con asistencia del secretario, que extenderá el acta. También asis
tirá un funcíennrín del Pcmo de. Montes o la Guardia Civil, 
nnienes harán las oh=enraciones -míe estimen oum-tunas para rme 
consten en el acta oorre<moudiente. T.a falta del funcionario de 
Mmítes o de 1o Civil no será motivo nava susnender 1a 
subasta. ÍArt. 33 del Rerinmento de Contratación Local y 83 y 84 
de las Instrucciones D. de 17 de octubre de 1925.)

La celebración de la licitación se atendrá a las normas que 
fimiran en el nrtícjilo 34 del Pedamento de Contratación Local. 
Y en e! mi«mo acto, el iPresylente adiudícará el remate, con ca
rácter provisional, al mejor postor y se enviará copia de las actas 
en todo caso el Distrito Forestal v a h Snhdirección de Montes 
v Política Forestal (Ministerio de Agricultura). Madrid, cuan
do se refiera a maderas y leñas, dentro de los cinco días siguien
tes al de la adjudicación provisional.

12/ No podrán tomar parte en las subastas de aprovecha
mientos de mentes núhUcos. además de las neroonas incanaci- 
fndoe a mío «o refieren ’aq no-tícnlos 4/ v 5 0 dej Poriamento de 
Contrqiacidn. las autoridades oue presidan la subasta o míe 
deban acudir de oficio a ellas y los empleados facultativos y sub
alternos de montes.

13 a Fn los nHe-ros de chudiriones se concio-narán las fnAem- 
nirnciones nue debo devengar el persona! de 1a Administración 
fe-e-fat mn arroaln al nrespunesto formulado por la Jefatura, 
coa-'u farífae efieialec. ñor su intervención en la® diciíntns onem- 
ríma- do señalamiento, ontrofra. rocanocímionto final v contada 
en bl-r.ro. cuando proceda. 1os cuales serán de cuenta de los 
rematantes. -

Asimismo el rematante quedará oblíindo a pa»ar el importe 
de los .anuncios y de cuantos otros trastos se ocasionen con mo
tivo de los trámites preparatorios v formalización del contrato. 
(Artículo 47 del Reglamento de Contratación Local.)

14/ T.os Ayuntamientos podrán ejercer el derecho de tanteo 
en el niazo de ocho días docnuós de celebrada la. subasta de los 
productos de sus mantee, ndindicándnselns ñor 1a máxima postu- 

. ra nne «e hoya hecho (Articulo 86 de las Instrucciones D. de 17 
¿e Actnhre de 1925). ñero en lo referente'a los productos nri- 
maríns (maderos v leñas) tendrán nne atenerse, a la norma 10/ de 
la Orden del Ministerio de A"ricultura de" 4 de .octubre de 1952.

Una vez ejercido este derecho no podrá ser transferido el 
aprovechamiento a un tercero sin previa autorización d"1 Dis
trito Forestal.

15/ Transcurridos cinco días naturales contados a partir de 
la adjudicación provisional, la Corporación contratante resolverá 
sobre la validez o nulidad de la adiudicacióp de la subasta de 
los productos de los montes de utilidad pública de su pertenen
cia. y si la licitación se declarase válida, hará la adjudicación 
definitiva con arreglo al artículo 44 del Reclamento de Contrata
ción. á excepción de los poductos maderables v leñosos, cuya 
adindicación definitiva requiere fin plazo de veinte días, confor
me Ja pnrmi décima de la va mencionada Orden del Ministerio 
¿e Arricnltura de 4 de octubre do 1952.

■ rj own-An A" la oAmAioaAÍAn Aofinilivn op rrnelaAa-á fnto<no 
a la Jefatura del Di=trito Forestal en el término de cinco días, 
la mal. si 1o considera nocivo para los intereses forestales, ofi
ciará rAzonndamente n 1a Cnmoración nara míe ln revqqne. v en 
caso de no hacerlo, lo nondrá en conocimiento de! Vxcalentísimo 
Sr. Gobernador Civil de la provincia, a loi efectos de loe artícu
los 267 y 419 de la Ley refundida de Régimen Local.

De no tener nada míe onoper. la Jefatura lo comunicará a la 
Corporación para nne el adiudicatario mnrnTa con los recmlsltoe 
señalados en la condición número 18. a fin de míe pueda expe
liese la licencia necesaria para realizar el aprovechamiento.

Tratándose de productos maderables y leñosos, ademas del 
¡cariado del acuerdo de la adindicación al TYistrifo Forestal, es 
obligado dar cuenta también a la Subdirección de. Montes y Po
lítica Forestal dentro del mismo plazo de cinco días.

16• Declarada desierta una subasta, corresponde a la entidad 
propietaria anunciar upa seonndA. nUevomenta Rain cf mi-mn fino 
y condiciones que la anterior, siendo obligado, en lo que respecta 
a los productos primarios (maderas y leñas), nue transcurra un 
niazo de diez días. Si se estimase mip debe modifioer.a el precio, 
hnhvá de hacerio de acuerdo con 1a Tefatnra dri Distrito Forcé- 
tal. la míe procurará armonizar loe intereses, económicos Ap 1a 
entidad con la buena Copsevvoción de loe montea. Y en *1 re=o 
de variar el precio o condiciones fundnmentnlee. se considerará 
como nueva subaeta v «u anuncio se sujetará al plazo de la pri
mera. o sea de 20 días hábiles.

Si celebrada la segunda subasta no hubiese licitndor. podrá de
clararse caducado el aprovechamiento o volver q tnand,-,,. con 
rehaia de precio, según se estime ñor 1n Jefatura del D!atrito, 
desnués de conocidas las razones alegadas por la entidad pro
pietaria.

. I
It/ No se podrá realizar aprovechamiento rienno en 1os 

montes de utilidad pública, balo las responsabilidades y penali
dades establecido* en la leririoción forestal vigente, sin que por 
la Jefatura del Distrito se expida 1a licencia correspondiente, nue 
recibirá el adindicatario de! funcionario míe nrariimie 1a entrega 
de los productos al levantar el acta de dicha operación.

De las expediciones de armellas licencias «p dará cuenta de 
oficio al Jefe de la Comartdancia de la Guardia Civil.

18» Para obtener 1a ficencia Se nro»entArán en 1a tafitura 
del Distrito los documentos nne se expresan a continuación:

tos Awntamientoe. Tpr>tac vo^irinjp» o de M"n nonvnt d, 
dueños de montes de utilidad pública, referente a 1os anm^vecha- 
mientos vA^:nn1»e. dentro de! m«s do oentiemhre ra-tn do po»n 
do la FabiUtocián del Distrito Forestal nne acredite haber satis
fecho el presimnosto de indemnizaciones de personal o oeetlAp 
téonioq. y famhiXn narta do narro o roermordo roforoiito ni in"*e«o 
del 10 por IfiO de! imnorte de 1a tasación destinado a moioras 
del monte correonondíente. (T ev de 16 de inho de IdOl Asimis
mo ln certifiéorión del neta do 1a sesión en nue se dl-frihnvoron 
los anrovecbamioñtos ertre le« vecinos, con una relación de los 
mismos y cantidad correspondiente a cada uno.

T.os rematantes, en los aprovechamientos ñor subasta, dentro 
de 1os veinte días simiientes en oue la Jefatura prestó «u copfor- 
midnd a 1a ndiudlcación definitiva de! remate, enriarán la certi
ficación de haber cumplido las condiciones econónTiras v liqui
darán en la Habilitación del Distrito las cantidndcs nue 
corresnonda nagar por las operaciones y gastos de ner.onnl de la 
Administración. Y en caso de no haber sido satisforho ñor el 
Avuntamiento propietario, iperesnrán el 10 por 100 del valor de 
los aprovechamientos para mejoras del monte.

Cuando la subasta =e hava referido a productos primarios 
(maderas o leñas) se añadirá a la documentación requerida certi
ficación de la entidad propietaria míe declare haber rrrihído 
como fianza constituida a disposición de lp Jefatura del Distrito 
o! 10 por 100 del valor del remate, para responder a los daños.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 5

19 ." Las entidades propietarias que tengan concedidos apro
vechamientos para adjudicación vecinal y no diesen en el trans
curso del mes de septiembre cuenta de su renuncia al disfrute 
y no ■presentaran durante el mismo los justificantes necesarios 
para la expedición de la licencia, no podrán realizar el aprove
chamiento y si lo hicieran se considerará fraudulento, por lo que 
jos usuarios serán denunciados. Si no comunicaran razonada
mente a la Jefatura del Distrito los motivos existentes para el 
abandono del aprovechamiento vecinal y, en su caso, la no acep
tación de la subasta, cuya sustitución es forzosa, o la Jefatura 
no estimara fundadas las razones alegadas, deberán ingresar el 
10 por 100 del valor de la tasación para incrementar el fondo 
de mejoras del monte.

20 .a Si transcurrido un mes desde la fecha de la adjudica
ción definitiva el remntante no hubiera solicitado la licencia del 
aprovechamiento, so considerará rescindido el contrato, con pér
dida de la fianza que tuviera constituida, sin perjuicio de la in
demnización que pudiera exigir la entidad propietaria en com
pensación de los perjuicios económicos que se le originasen. (De
creto de 8 de mayo de 1884.—Artículos 46 y 97 del Reglamento 
de Contratación Local.)

21 ." No podrán hacerse otros ni más aprovechamientos que 
los consignados en la licencia correspondiente. • "

. Los productos deberán ser extraídos del monte una vez ter
minado el plazo de ejecución del aprovechamiento; si no lo 
fueran, quedarán en beneficio de la entidad propietaria del 
predio.

No se ' concederán prórrogas para ampliar el plazo de ter
minación del aprovechamiento, salvo en los casos a que se 
refiere el artículo siguiente.

22 .* El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, y el 
rematante no podrá reclamar indemnización a causa de los per
juicios que la alteración de las condiciones climatológicas u 
otros accidentes imprevistbs ocasionen.

Podrá reclamarse la rescisión del contrato o que no tengan 
efecto las disposiciones relativas al plazo en que ha de darse por 
terminado el aprovechamiento:

1 ‘ Cuando se haya atispendido por actoe^procedentes de la 
Administración. •

2 .° En virtud de disposición de los Tribunales, fundada en 
una demanda de propiedad.

3 .° Si se diese la imposibilidad absoluta de entrar en e) 

monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas u otros ac
cidentes de fuerza mayor debidamente justificados; y

4 .” Cuando por efecto de dificultades de orden social, co
mercial o cualquiera otra de índole análoga se aprecie que 
ha existido razón suficiente para ampliar los plazos del apioye- 
chamiento, sin que las causas de que trata este apartado justifi
quen en ningún caso la rescisión, siendo preciso para conceder 
la prórroga que no entorpezca los otros aprovechamientos que 
se realicen en el predio y se halle completamente justificada su 
necesidad, oyendo a los dueños de los montes' y funcionarios 
facultativos del ramo. (Decreto de 14 de mayo de 1936, que mo
difica el artículo 106 del Reglamento de 17 de mayo de 1865.)

23 .a Se respetarán por loo rematantes, usuarios y demás con
cesionarios de productos u obras en monte de utilidad pública 
todas las servidumbres legales que existan en los mismos. No im
pedirán ni dificultarán los otros aprovechamientos, vecinales o 
por subasta, que se realicen en los montes y que figuren en el 
Plan y los que se acuerden por la Administración, así como 
todas las obras o trabajos de mejora que ésta disponga, ‘sin que 
en ningún caso puedan exigir indemnización.

2*. Los concesionarios y sus operarios, subarrendatarios, 
pastores, etc., no podrán cortar árboles, arbustos ni matas, pero 
sí utilizar las leñas rodantes que se encontraren dentro de la 
superficie en que se realice el aprovechamiento para la repara
ción de caminos, construcción de albergues, rediles y zahúrdas, 
así como para la calefacción y preparación de alimentos; los 
albergues y zahúrdas se levantarán en los sitios que designen 
los empleados de montes, y el fuego para la calefacción y coc
ción de los alimentos sólo podrá encenderse en pozos de medio 
metro de profundidad y con las precauciones que figuran en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia núm. 158, de 12 de julio, 
en las instrucciones referentes a previsión y vigilancia de in
cendios en los montes. A falta de leñas podrán solicitar del In
geniero encargado de la sección el señalamiento de otros pro
ductos, que en ningún caso serán árboles maderables.

25 .a Los rematantes y usuarios, de productos forestales que
dan obligados al pago de las multas, restitución y resarcimiento 
de daños que se causen dentro de los límites señalados al lugar 
donde ha de efectuarse el aprovechamiento y en una zona de 
200 metros alrededor, si no denunciaren al causante del daño 
dentro del término de cinco días. (Real Decreto de 8 de mayo 
de 1884.) ,

Zaragoza, 10 de julio de 19.62. — El Ingeniero jefe, Alejandro 
Ramón y Cajal y Vinos. -
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6 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

CON-DICIONES ESPECIALES

" (Nú me r o  2) .

Condiciones especiales a que han de ajustarse los apro
vechamientos de PRODUCIOS PRIMARIOS (ma
deras y leñas) y la ejecución ,de los mismos, adjudi
cados por subasta, durante el año 1962 a 1963:

- . . , , mi ..u. .
L* Se aplicarán en la tramitación de los expedientes de las 

rtibastas de estos productos primarios todos los artículos perti- 
ueutes que figuran en las condiciones generales.

2.a Serán adjudicados en pública subasta los aprovechamien- 
que para ese objeto se consignan en los eslauos del Elan.

3/ Concedida la licencia,, antes de comenzar el aprovecha- 
mienlo se tiara entrega al rematante por un lunuunario del Uis- 
into, con asisiencia ue una comisión uel Ayuntamiento y, a ser 
posible, de una pareja ue la Uuarma Civil, uel sitio en que na 
je tener lugar el apioveuianueuto y .se reconocerá la superncie 
comprenuiua uentro ue los umnes uel mismo y en una zona ue 
áuv metros alreueuur, levantanuose acta ue la operación, luirutua 
por tonos los coucuireines a eua, en la cual se naian cuusiar 
,ouos los uanos y uoveuaues que se OUbeiven en el terreno en- 
regauo y reiiuucuuube un ejemplar uel acra al ingcmero-jeie 
leí Mrbtrrio^ quenanuo el ouo en pouer uel remutanie.

4.a No podran hacerse oUos ni más aprovecnamienlos que 
os consignauos en la ucencia correspunuieine.

‘5/ Cuando la subasta se reitera al aprovechamiento de ár
boles, ya uou uesuno a maueras o a lenas, se uusmvaran en la 
ejecucmn rao prevenciones bigurentes:

1/ Eos amóles estarán benaiauos a la altura del pecho con 
una peiauura y el numero úe ornen, y en ra paite mas naja o 
en la rargaurme con marco oncrai.

A." A O se permrura la corta ue otros arboles que lo» seúa- 
Ijiuob, aeuieuuo nacerse precisamente por encima ue la señal 
mas naja. ■

a." un caso de árboles gemelos, »e cortara únicamente el 
pie que ueve el marco onuai. ,

*.■ De nara la corta ue modo que el árbol caiga- en la di
rección que cause menos uuuo, bienuo responsable ei rematante 
ue lo» ñuños eVrtame» que be causen con la cmua ue los amóles.

0/ iraubcuanuo el plazo para la corla y labra de los pro
ductos, o anteo bi 10 uesea el lemataute y euo es compaume con 
tas necesiuaueb uel bervicro, se proceuera por un luncionario uel 
D1SUM.O a Id ■ couiaua en blanco y marqueo ue las piezas resul- 
uunes tque ueneuJi estar al pie ue Bus tocones;, se reconocerá 
la supemcio ue la corla mas la de una taja ue ZW meuos alre- 
deuob ue ella, y se levantara acta dupUcaua del resultado de la 
operación, que minaran los que a ena asistan, a saber: el lun- 
cionano encargauo; úna comisión del Ayuntanuento dueño del 
monte; el remmante, y, si es posible, la pareja de la Uuardia 
Civil y el perbuual de la Guardería ioreslaL Uno de los ejem
plares del acia se entregará al rematante y el otro se unirá al 
expediente de aprovectiamiento del Distrito para los electos pro- 
ceuentes. - ., •

bi al remalanle conviniera fraccionar la operación de contada 
y marqueo en blanco, haciéndola en varias veces, lo solicitará 
de la Jeiaturay y se procederá a la contada parcial a condición de 
que el remalanle abone los gastos inherentes a esta operación 
con independencia de los pagados al obtener la licencia. De las 
contadas parciales se levantarán también actas duplicadas en la 
forma antes dicha.

7.a Serán reputables como fraudulentos, al verificarse el re- 
conocinüemo final del aprovechamiento, los tocones en que no 
apareciese- él marco del Distrito.

8.a Cuando la subasta verse sobre ápróvechamiento de lefias 
se cjecdlurá_con arreglo a las prevenciones siguientes:

a) Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa se halla
rá: : eficlsdo? p n mojones o espejos en las ni das limítrofes loa

límites del tranzón objeto del " aprovechamiento, no permitién
dose cortar otras matas que las comprendida» dentro de aquellos 
limites.

b) En el caso a que se refiere la condición anterior, la corte 
se hará junto a tierra, con hacha cuando la guia principal de 
la mata tenga por lo menos un decímetro de circunleréncia, y 
con podón u otro instrumento cortante en los demab casos, pero 
prohibiéndose en absoluto el uso de la azada para la ejecución 
de la corta. . .

c) Los corte» se harán con limpieza, - debiendo presentar, le 
sección una superficie lisa y, a ser posible, en lorma de teja
dillo, de modo que impida que las aguas de lluvia se detengan 
en ella.

d) En el caso de corta a matarrasa se rozará bien el mato
rral raquítico y se extirparan por arranque la» malas baja» de 
romero, tomillo, aliaga, etc.

e) bi el aprovechamiento de leñas se concediese para ser 
ejecutado por limpia se hallará señalado el sino en que se ha 
de ejecutar, del mismo modo que si se traiaoe de corla a ma- 
larrasa; pero en b u ejecución be lendra en cuerna que »olu se 
relieve la concesión a las maias raquíticas y ramas cuupunas, y, 
en su consecuencia, no se peimiuia cunar ninguna muía que en 
su pie miua un marneiro buperiur a cuatro ceuumeuo», y peinu- 
Uenuose en las nemas maras tuiicamume la uuiizaciuu ue las 
raiuas ue menor grueso que el que queua cuuoiguauu, cuanuo 
se encuemieu en la imtuu interior ue la anuía uel pie princi
pal a que pertenecen. L-a cuna, auCmao, be na ue nacei ue mudo 
que las seccrunes piesenteu buyeiUcico risas, pur Iw cual se naca 
CuU puuuu U uno uisnuineutu cunuUie.
• /) En todos los casos queda terminantemente prohibido el 
arranque de las cepa» o tocones.

g ) Guando en las cortas a matarrasa hayan de quedar re
salvos, serán señalados estos de mudo que lacilmente puedan 
ser reconuciuus y se exaiumaia y be nata menciun ue euo» al 
hacerbe enuega uel aprovechamiento.

h ) i l rematante que quiera transformar los productos en 
carbón dentro uel monte lo maiínebiuia al tiempo u'e otnener 
la licencia, y se le señalaran ai nacer la entrega uel aprovecha
miento los sinos en que se lian ue emplazar las caruuuera».

9 .a La saca de los productos se verificará por los caminos ya 
existentes y ¿ur los que en caso uece»ano be bcnalen por el lun- 
cionario que naga enuega aei apiuvecnamiemo al vexiucar esta.

10 .“ En estos aprovechamientos no lendra aplicación la nú
mero 22 ue la» Guiiuicione» Generales U liego u u u l  i; y no se 
considérala el couuato ¿ucuo a neagu y vemuia . Una vez 
cortados iodo» los arbole» señalados, ios luiiciuuanos uei v is t  

1 tillo procederán a la mediuuu, cumcacion y valoración ue lo» 
productos obtenidos, lo que servirá de base para la nquiuacion 
del importe del aprovcciiamiemu, lomando como precio unitario- . 
el que resultare del remate. Unicamente se prescindirá de estas s 
operaciones sobre existencias apeadas, en el caso ue que la 
hnuuad propietaria, a la que se imormará cumpliendo el ar
ticulo 36 de la Urden ministerial de 11 de diciembre de 1946, 
ponga reparo a las mismas. •

11 .a El rematante no podrá reclamar indemnización por ra
zón de los perjuicios que la alteración de las condiciono» econó
micas ' u otros accidentes imprevisto» ocasionen.,

12 .a Terminado el plazo de aprovechamiento deberá quedar 
el monte limpio de lo» despojos de la corta y del matorral 
raquítico.

13 .a Transcurrido el plazo en que debió quedar terminado el 
aprovechamiento, pracücará un funcionario del Distrito, acom
pañado de una comisión del Ayuntamiento, del rematante y, a 
ser posible, de una pareja de la Guardia Civil, el reconoci
miento final del sitio en que ha tenido lugar el aprovechamiento 
y zona de 200 metros alrededor, levantándose acta por duplicado 
de la ope»ti*ón, firmada por los asistentes a ella y en la cual 
se harán constar todos los daños que se observen en el sitio del 
aprovechamiento y zona de 200 metros alrededor, remitiendo 
un ejemplar al Ingeniero Jefe deF Distrito y quedando el otro 
en poder del rematante.
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Esta operación del reconocimiento final podrá también frac
cionarse, análogamente y con las mismas condiciones que las 
expresadas en la condición 6.*, cuando por su cuantía convenga 
al rematante hacer la extracción de productos (maderas o leñas) 
en diferentes veces, a condición de que cada operación parcial 
'abarque una superficie continua de terreno.

14 .* El rematante será responsable de .todos los daños que 
se cometan en el- sitio del aprovechamiento y zona de 200 me
tros alrededor, desde el día de la entrega hasta el reconocimiento 
final, si no denunciase a sus autores dentro de los cuatro días 
siguientes al de cometerse el daño. '

15 .* Serán castigados con arreglo a la legislación penal de 
Montes los que cometiesen daños o contraviniesen lo dispuesto 
en el presente pliego de condiciones y cuyo castigo no se halle 
previsto en el mismo.

16 .* Cuando se cometiese algún daño eh la ejecución del 
aprovechamiento no se permitirá la continuación de éste en 
tanto no se- hayan hecho efectivas todas, las responsabilidades 
que de él se deriven y se haya repuesto hasta su total importe 
la fianza constituida y depositada a disposición de la Jefatura 
del Distrito expresada en el núm. 18 de las condiciones' gene
rales y se hubiera invertido todo o parle del mencionado' de
pósito en el pago de las responsabilidades impuestas. Aun des
pués de cumplidos estos requisitos no se permitirá la continua
ción del aprovechamiento si los daños causados fueran de tal 
entidad que pusieran en peligro la repoblación natural de los 
sitios en que se cometieron.

17 .* Verificado el reconocimiento a que se refiere la condi
ción 13.*, el señor Ingenici o-JeTe impondrá las responsabilidades 
a que hubiere lugü por los daños consignadós en el acta, y 
dará por terminad o bien ejecutado el aprovechamiento si no 
se hubieran cometido daños en su ejecución, y sólo en este caso, 
mediante el pago de las responsabilidades impuestas, le será de
vuelto al rematante el depósito que hiciere para responder del 
cumplimiento del contrato. .

18 .* No podrán efectuarse las subastas sin que previamente 
estén señalados los árboles que han de ser objeto del aprove
chamiento. ' '

Zaragoza, 10 de julio de 1962. — El Ingeniero jefe, Alejandro 
Ramón y Cajal y Vinos,

(Nú me r o  3) >

Condiciones especiales a que han de sujetarse los apro
vechamientos • de PASTOS y la ejecución de los mis
mos, tanto los enajenados por subasta como los de 
carácter vecinal, durante el año forestal de 1962 
a 1963: . . . •

A) PASTOS por subasta. 1

1 .* Sa eplicará en la tramitación de los expedientes de es
tas subastas todo el contenido pertinente que figura en las con
diciones generales.

2 ." Antes de comenzar el aprovechamiento, un funcionario 
del Distrito, acompañado de una comisión del Ayuntamiento y, 
a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil, hará entre
ga al rematante del sitio en que ha de tener lugar el aprove
chamiento y una zona de 200 metros alrededor, levantando acta 
por duplicado de la operación, firmada por todos los concu
rrentes a ella, en la cual se harán constar todos los daños y 
novedades qpe se observen en el terreno entregado, quedando 
un ejemplar en poder del rematante y remitiéndose otro al In
geniero-Jefe del Distrito.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años se repe
tirá todos los años Ja entrega, conforme a lo expresado en el 
párrafo anterior.

3 ." Podrá el rematante autorizar la entrada en el monte de 
ganado que no sea de su propiedad, siempre que sea de la clase 
<pie el Plan consigna y que el número total de cabezas de ganado 
introducido en el monte no exceda del que constituyó el objeto 
del remate; pero todo pastor que cuide ganado en el sitio del 
aprovechamiento deberá hallarse provisto de una licencia, firma
da por el rematante y visada" por el Ingeniero-Jefe de la Sec

ción, en la que se hará constar la clase y número de cabeza' 
y la época en que el rematante permitirá su entrada en el monte.

4 .* Los permisos a que se refiere la condición anterior deben 
obrar siempre en poder de los pastores que cuiden del ganado, 
siendo obligatoria su presentación en el acto a cualquier funcio
nario encargado de la custodia del monte que los reclamase.

5 .* Para cumplimentar lo prevenido en la condición 3.*, re
mitirá el rematante a las oficinas del Distrito dos ejemplares 
de cada permiso que otorgue, así como también de los permisos 
que expida para uso de sus propios pastores, y una vez visados 
por el Jefe de la Sección le será devuelto un ejemplar, quedando 
el otro como comprobante en las oficinas del Distrito.

6 .* No podrá tener lugar el aprovechamiento más que den
tro de los Unirles cunsignaUos en la Ucencia y acta de entrega y 
durautu el plazo expreaado en las miomas.

7 .* Terminado el plazo de aprovechamiento se consideraré 
acotado el monte, practicando un luncionario del Distrito, acom- 
paiiuuu por una cunubiun uel Ayuntamiento, el rematante y, a 
ser pooinle, una pareja de la Guardia Civil, el reconocimiento 
Imai uei siuo en que na tenido lugar el aprovechamiento y zona 
ue zuü metros alrededor, levantanuooe acta por duplicado de la 
operación, lirmaua por los asistentes a ella, en la cual se harán 
constar todos ios daños que se ouserven en el sitio del aprovo- 
cnamicnto y zona ue 2uu metros aUededor, remiUendose un 
ejemplar al Ingeniero-Jeie del Distrito y quedando otro en po
der del rematante.

Cuando el aprovechamiento comprenda varios años, se hará 
el reconocimiento imal tonos los anos en la forma que détermine 
el parral o anterior.

8 .* El contrato se entenderá hecho a riesgo y ventura, y el . 
rematanie no podrá reclamar indemnización alguna por razón 
de los perjuicios que la alteración ue las condiciones económi
cas u otros acciuentes imprevistos ocasionen.

9 / El rematante será responsable de todos los daños que 
se cometan en el sitio del aprovecnamienlo y zona de 2w metros 
alrededor, desue el día de la entrega hasta el reconocimiento 
final, si no denuncia a sus autores dentro de los cuatro dias si
guientes al ■ de cometer el daño.

10 . Serán castigados con arreglo a la legislación penal de 
Montes los . que cometiesen daño o contraviniesen de cualquier 
modo lo dispuesto en el presente pliego de condiciones.

11 . Cuando se cometiere algún daño en la ejecución del 
aprovechamiento, no se permitirá la continuación de éste en 
tanto no se hayan hecho electivas todas las responsabilidades 
que de él se deriven.

Verificado el reconocimiento a que se refiere" la condición 7.*, 
el señor Ingeniero-Jefe impondrá las responsabilidades a que 
hubiere lugar por los daños consignados en el acta, o dará por 
terminado y bien ejécutado el aprovechamiento si no se hubie
sen cometido daños en su ejecución, y sólo en este caso, o me
diante- el pago de las responsabilidades impuestas, le será de- 
v uelto al rematante el depósito que hiciere para responder del 
cumplimiento del contrato, .

B) Condiciones comunes a los PASTOS por subasta y de axL 
judicación al ganado de los vechios.

12 .° Los pastos de cada monte se utilizarán únicamente en 
las épocas y por la clase ■ y número de ganado que el Plan 
expresa.

Quéda terminantemente prohibido llevar en los rebaño» de 
ganado lanar guías de ganado cabrío; en los cuarteles abiertos 
para los corderos podrán entrar un 5 por 100 de ovejas en con
cepto de guías.

13 ." No podrán entrar ganado de ninguna clase, bajo la pena
lidad que determina el Decreto de 8 de mayo de 1884, en los 
terrenos acotados como consecuencia de incendios; .en los que 
se ejecuten trabajos de repoTláción artificial y en los repoblados 
que sigan acotados; en los tallares que tengan menos de cinco 
años y en los parajes vedados o acotados que se mencionan en 
tés estados.
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14 .a Será considerado como íraudulento y con las-conse
cuencias consiguientes para el usuario todo pastoreo que se rea
lice sin cumplir las condiciones números 3, 4 y 5 anteriores de 
este pliego.

15 .a La entrada y salida del pastoreo se hará por el camino 
y veredas de costumbre, y a falta de éstos, por los que se se
ñalen al hacer la entrega.

■ 16.a Ni los ganaderos ni sus pastores podrán cortar árboles 
ni leña, siendo responsables, en los términos que previenen el 
Real Decreto de 8 de mayo de 1884 y demás disposiciones vigen
tes, de los daños que resulten por infringir esta disposición.

17 .a Los pastores serán responsables de los incendios que 
ocurriesen si al instalar sus hogueras no lo hicieran en sitios de
signados por el personal de Montes y con las precauciones de
bidas para evitar el siniestro.

'*"18/ Los rediles y zahúrdas se levantarán en los sitios que 
designen los empleados de Montes, empleando para su construc
ción las lenas designadas y las que constituyan la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso las responsabilidades a que haya 
lugar. " . -

C) Aproyechamiento vecinal de PAS1 OS. t
19 a Serán objetó de aprovechamiento vecinal los pastor de 

los montes que en el vigente Flan se consignan .para este uso.

20 .a Los pueblos que teniendo derecho a un «P^echa- 
miento quisieran renunciar a él, podrán hacerlo Ponl«“d^° 
conocimiento del Ingeniero-Jefe de este Distrito 1 j 
quince días siguientes al de la publicación de este Plan en 
•^Boletín Uticial de esta provincia; adviniendo que de n 
plir este requisito será el Ayuntamiento responsable del 10 /o 
Se la tasación, aunque el aprovechamiento no se lieve a e

Dichas cantidades se haran efectivas durante lodo • 
octubre, precediéndose a su exacción por los medios coerc, 
vos qu¡ la Ley determina si voluntariamente no se verificase el 
pago dentro del expresado plazo.

21* Serán adjudicados en pública subasta los aprovecha
mientos de pastos a que renuncien los pueblos con arreglo a 
la condición anterior.

22 .a Antes de introducir los ganados al aprovechamiento de 
pastos deberán proveerse los Ayuntamientos de la correspon
diente licencia del Ingeniero-Jefe del Distrito Forestal.

' 23 a Antes de comenzar el aprovechamiento se dará cuenta 
por el Alcalde al Ingeniero-Jefe del Distrito de haber nombrado 
una comisión del Ayuntamiento encargada de la custodia y ad
ministración de los montes, manifestando los nombres de los 
Concejales que la constituyan.

24/ Una vez obtenida la licencia, y con asistencia de la co
misión del Ayuntamiento, se hará entrega por un funcionario de 
Montes del sitio en que haya de tener lugar el aprovechamiento, 
señalándolo sobre el terreno y levantando acta de la operación 
firmada por todos los concurrentes al acto, y en la cual se haran 
constar todas las novedades y daños que se observen en el sitio 
en que ha de tener lugar y en una zona de 200 metros alrede or

25.a El Ayuntamiento del pueblo que pertenece «x monte 
verificará el reparto de los aprovechamientos vecinales con arre
glo al Estatuto municipal, teniendo en cuenta los derechos de 
los pueblos mancomunados, si los hubiere, y el Alcalde expedirá 
a favor de cada uno de los usuarios una licencia en la que se 
expresará el número y clase de ganado que el usuario a que se 
refiere la licencia se halle autorizado para introducir en el 
monte o montes del Ayuntamiento.

¡26.a Toda licencia que expidan los Alcaldes la remitirán 
al Ingeniero-Jefe del Distrito para que sea visada por el Inge
niero de la Sección correspondiente, sin cuyo requisito no sera 
válida, y una vez cumplida esta formahdad le sera entregada 
al interesado/el cual, a su vez, cuidará, de que vaya siempre 
en poder del pastor que cuide su ganado. .

27/ Según se dice en la condición anterior, la licencia expe
dida por el Alcalde y visada por el Ingeniero de la Sección es
tará siempre en poder del pastor encargado del ganado, siendo 
obligatoria su presentación en el acto a cualquier funcionario 
encargado de la custodia del monte que la exigiese.

28/ Terminado el plazo de aprovechamiento se considerara 
acotado el monte y se verificará un reconocimiento, al cual asis
tirá, como a la entrega, la comisión del Ayuntamiento a que se 
refiere la condición 23/, un funcionario de Montes y la Guardia 
CiviL los cuales levantarán el - acta de la operación, en la cual 
se harán constar todos los dafos que se observen dentro de los 
límites del aprovechamiento y en una zona de 2W metro» ai- 
rededotr. . . - ■ '."L . ¿

29/ Los individuos que componen la comisión a que se re
fiere la condición 23/ serán personalmente responsables de los 
daños que se causen en el sitio en que tenga lugar el aprove
chamiento y una zona de 200 metros alrededor, desde que se 
haga la entrega del monte hasta que se verifique el reconoci
miento de que habla la condición 28.a, si no hubieran sido de
nunciados los autores de los mismos dentro de lo» cuatro días 
siguientes al en que se cometió la falta.

30/ Se hallan exceptuados de lo prevenido cu la condición 
anterior los Ayuntamientos que a su costa sostengan algún guar
da sometido a las prescripciones del Cuerpo de guardería fores
tal, exigiéndose en este caso por entero la responsabilidad al 
guarda o guardas encargados de la custodia del monte.

. A
31/ El Alcalde hará leer los presentes pliegos de condicio

nes a todos los usuarios con objeto de que nenguno pueda alegar 
ignorancia, haciendo constar en las licencia» que expidan que se 
ha cumplido esta condición.

32/ Serán castigados con arreglo a la legislación penal de 
Montes los que cometiesen daños o contraviméseu de cualquier 
modo lo dispuesto en el presente pliego de condiciones.

33a En los montes proindiviso, los Ayuntemientos propieU- 
rios remitirán * a las oficinas del Distrito relaciones precisas y 
detalladas de los usuarios que han de utilizar los disfrutes con
signados en dichos montes, para que, una vez reatizado el re
parto en la forma proporcional que a cada uno le corresponde, 
se ekpidan las guías por la Jefatura.

Zaragoza, 10 de julio de 1962. — El Ingeniero jefe, Alejandro 
Rámón/y Cajal y Vinos, '

(Nú me r o  4)

Condiciones especiales que lian de regir los aprovecha
mientos PETREOS (explotación de canteras, extra.c- 
cíón de arenas y demás materiales de construcción 
de naturaleza pétrea) adjudicados por subasta o 
concedidos para disfrute vecinal en los montes a 
cargo de este Distrito Forestal durante el año fores
tal 1962 a 1963:

1/ Para -las subastas de esta clase de materiale» que figuran 
en él Plan se tendrán en cuenta todos los artículo» pcitinentea 
expresados en las condiciones generales. ,

Y serán objeto de aprovechamiento vecinal el num®r0 de me" 
tros cúbicos de estos materiales, que en los estado» del Plan se 
determinan en los montes expresados. Y también tendrán quo 
cumplirse las condiciones generales que se refieren a los aprove
chamientos vecinales.

niales por
2/ Una vez cumplidas las condiciones económicas contrao- 

el rematante y realizados los pagos e ingresos co
rrespondientes a la gestión técnica y al 10 por 100 de mejoras 
sobre el valor del remate, el Ingeniero-Jefe extendera la licencia

Igualmente, y para la adjudicación vecinal, la entidad propie
taria liquidará en la HabiliUción el presupuesto de gestión téc
nica y realizará el correspondiente ingreso en el Banco de Es- 

• - - _ i#,—1 /¡a taaamÓYl.- reaiieciia ex D----  —
del 10 por 100 de mejoras sobre el precio de tasación,paña

para obtener la licencia.

3/ Una vez extendida la licencia y para la ejecución del 
aprovechamiento, el Ingeniero encargado de la Sección, o el fun
cionario en quien delegue, marcará sobre el terreno la cantera 
o superficie del aprovechamiento, y hará entrega de la licencia 
al rematante, concurriendo a la operación una comisión de la 
Corporación y, a ser posible, una pareja de la Guardia Civil, le
vantándose por duplicado un acta finnada por los concurrentes 
ul acto, en la que constarán los limites de la superficie donde 
ha de realizarse el aprovechamiento j los daños que so observen
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dentro de amiellosJímiteB y 200 metros alrededor, quedando un. 
eiemnlar de dicha acta en poder del rematante y remitiéndose al 
Ingeniero-Jefe el otro ejemplar.

Al mismo tiemno. recocerá el Ingeniero, o funcionario en 
quien haya delegado, los datos necesarios para poder comprobar 
en cualquier momento la cantidad de materiales extraídos.

En el caso de adjudicación vecinal se procederá de igual for
ma a la entrega, sustituyéndose la presencia del rematante por 
la Comirién de Montee del Ayuntamiento, para lo cual el Al
calde hahrá comunicado al Ingeniero-Jefe del Distrito los nom
bres de los Concejales que constituyen la mencionada Comisión 
encargada de la custodia v administración de los montes públicos 
del pueblo. El Alcalde deberá repartir entre los vecinos el apro
vechamiento en Ja forma que previene la Ley vigente de Kegi- 
men Local.

4? El adiudicatario no podrá extraer mavor cantidad de ma
teriales que los concedidos, y si obtuviese menos no tendrá dere
cho a reclamación ni indemnización de ninguna clase.

T,a saca de los productos se realizará por loi caminos va exis
tentes v. en caso necesario, por los nue se señalen ñor el nee- 
niero o funcionario que haga la entrega del aprovechamiento al 
verificar éste.

S1 El ■dindlratario o concesionario adoniere el derecho de 
aprovechar a cielo abierto y también de piedra rodada los metro, 
cébirns de materiales nue se expresa nara cada monte en el es
tado correspondiente del Plan, pero debe sujetarse a lo que ee 
preceptúa en las disposiciones siguientes.

6 .* Tos concesionarios tendrán presente nue la explotación de 
banterg. v anertura de calicatas e-tán snietas al Periamento de 
patrio Minera v al Pegamento Cenem! para el Régimen de la 
Minería. Decreto de 9 de agosto de 1946.

7 .* Se comenzará la explotación ñor 1as canteras situadas en 
]a parle simerinr del terreno señalado en coda monte. Ante® e 
^roroder a la. labores de di«fmte se excavará h Parte estéril de 
ln contera (montera), nara evitar míe por frita de anovo se com
prometa 1a-rida de los operarios: se realizarán los trabaios de 
arranmie en forma de bancos, en voz de estar constituidos ñor un 
frente vertical de grah altura, dándoles un talud conveniente, une 
nunca será menor que el natural de las tierras o rocas que lo 
constituyen.

fts Deberán tomarse todas las precauciones necesarias en él 
emnleo de barrenos, anunciando con lo bnrina la ñeca de los 
mismos, mío procurará hacerse a horas fiias v de pro arénela 
insudo descansen del trahaio lo« obreros, colocando Vigías míe 
impidan ri naso ñor las zonas úelierosas v aricando cuando pue
dan prodnriree desprendimientos. Desmontarán cuando amenace 
ruina v estarán provistos de medios y material de cura para el 
primer auxilio a los lesionados.

O* Tas calicatas no excederán de 10 metros de profundidad 
V tendrán une estar a mayor distancia de 40 metros de edificios, 
filantes, abrevaderos V caminos.

T.a nn»n*iznción nnrq abrir calicatas po fornl»* al rematante 
para comenzar 1a explotación, pues na-n ,ePo necesita obtener la 
onortuna concesión minera ron sníecién a! Pe-lamento Ceneral 
pora el Párimen de la Minería aprobado por Decreto de 9 de 
agosto de 1946.

1 0* No se abandonarán las excaviciones practicadas sin lo
grar el de'aane natural de las mismas, para eritnr. el encharca- 
miento de las aguas pluviales, v. si esto no fuera posible, se relle
narán convenientemente, a juicio del Ingeniero encargado de la 
Sección.

Se reputará contraría a la Lev toda explotación codiciosa en 
que, además de no fortificarse ni asegurarse convenientemente, se 
imposibilite el posterior aprovechamiento y pueda existir peligro 
pura 1os obreros.

El rematante e<tá obligado a permitir la inspección tanto al 
Ingeniero como al personal subalterno en quien éste deTegue.

11 .* lias operaciones de arrnnnue de 1a piedra y de la extrac
ción de los producto» deberán Nuedar terminadas en los niazos 
señalados en el estado correspondiente para cada monte, a partir 
de la fecha de entrega del terreno en que han de realizarse.

12 .* Desde la fecha de la entrega del terreno hasta el reco
nocimiento fin«l de dicho terreno y zonas limítrofes, será Tes- 
ponsable el rematante de toda infracción o doño que anareeca, 
ein causante conocido, cuando él o sus encargados no lo hubieran 

denunciado o notificado por escrito a la autoridad local antea 
del cuarto día de haberse cometido.

En el caso de ser el aprovechamiento vecinal, la responsabili
dad recaerá sobre las personas que formen la comisión de 
Montes.

13 .* Los productos me no hubieran sido extraídos del monte 
una vez terminado el niazo de ejecución, quedarán a beneficio 
del propietario del mismo.

Será reputada fraudulenta toda cantidad que exceda de la con
signada en el aprovechamiento.

14 .* A1 terminar el año forestal, y en caso de subasta por va
rias anualidades, ¿odos 1ns años se practicará un reconocimiento 
para comprobar la cantidad de piedra extraída v el cnmyl, mt«- 
to de las demás condiciones del contrato. Al acto concurrirán ron 
el Tnveniern. o funcionario en nuien dela-ne el rematante, una 
comirión del Ayuntamiento y. a her nocible, una pareja de la 
Guardia Civil, levantándose un acta de 1a onemrión. •

Verificado el reconocimiento, el Ingeniero-Jefe impondrá las 
responsabilidades a nue hubiere lugar por loa daños consignados 
en el acta, o dará ñor terminado v bien eiecufado el anrovecna- 
mlento, si no se hubiesen cometido daños en su eiecucíón. y sólo 
en este caso, o mediante el pazo de las re.non«ahilldade* im- 
puestga. le se^á devuelto al rematante el depósito que hiciere para 
responder del cumplimiento del contrato. .

* ji;/ Respecto al aprovechamiento vecinal, éste sólo tendrá 
Inrar en las canteras abiertas no nermitióndose 1» explotación de 
otras núeva«. pero puede también referirse a niedraa rodadas.

F1 Alarida hará conocer a 1os usuarios del disfruta 1»» pre
sentes condiciones, para me ninguno pueda alegar ignorancia, 
y procurará nue conste míe se ha cumplido esta diligencia en 
las licencias que se expidan. i

16* En lo» sn-nvcchamíanloa vecinales, lo mismo me en los 
da snbn¿tn. *e re-lizará el reconocimiento final narn comprobar 
1- pantldad de piedra extrnídn V Para nh«orvar los daños rme no 
se hubieran denunciado, y a este reconocimiento, además del In- 
(rpnioro o »1 fnpeinnario en miien hava delegado, gaiatíró la co
misión municipal nombrada ñor el Avuntamiopto. y de ser nosi- 
},1e una narcis de la n„nrdia Gíril del pueblo má» próximo. 
Se castizarán por la Jefatura h» infracciones cometidas, reca
yendo la penalidad sobre los vecinos usuarios que las hubieran 
'cometido v. pn ca«o de doeconocerse, recaerá la sanción sobre la 
comirión municipal de Montes.

17? Serón sancionadas con arreglo a lo establecido en la le- 
rialnrlón penal de Monte» todas las personas que realicen apro- 
VPcbamienfoR sin autorización.

Zaragoza 1» de T"1io de 1962. — El Ingeniero jefe,.Alejandro 
Ramón y Cajal y Vinos. ' ' , .

(Nú me r o  5)

CondiHones pcnemales nara el anroverhamiento veci
nal de T/RNAS pn 1os montes del Distrito Forestal
durante el año 1962 a 1963: _ _ __

].* Serán ohieto de aprovechamiento vecinal las lefias de Ies 
montes que en el presente Plan se consignan para este uso. ,

El pueblo míe tenieudo derecho ni anrovechamícnto vecinal 
de lefias quisiera renunciar a él. podrá hacerlo poniéndolo en co
nocimiento del Inceniero-Tefe del Di=trito dentro de los miince 
días siemientes a la publicación en el “Boletín Oficial" de esta 
provincia, advirtiendo míe de no cumnlir este reonisíto será el 
Aviintamiento responsable de! pago del 10 por 100 de la tasación 
de e=te. anrovechnmiento. aunmie éste no tuviera lugar. Dichas 
rant*dades se deberán pagar durante todo el mes de octubre, pro
cediéndose a hacerlas efectivas por los medios coercitivos que la 
Lev previene si no se pagasen voluntariamente dentro del expre
sado plazo.

2? No se dará nrincinio al aprovechamiento ni se hará en el 
monte operación alguna sin nue antes se hnva provisto el Ayun
tamiento de la necesaria licencia del Tnceniero-Jefe del Distrito 
y se haya hecho entrega del aprovechamiento por un funciona
rio del mismo.

3? El Alcalde pondrá en conocimiento de esta Jefatura los 
nombres de los Concejales que constituyen la comisión del 
Ayuntamiento encargada de la administración y custodia de lo» 
montes dé utilidad pública de la pertenencia del pueblo.

M.C.D. 2022



> BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

4/ Cumplidas las condiciones anteriores, se liará entrega del 
aprovechamiento al Ayuntamiento por un funcionario del Dis
trito, asistiendo a la operación la Comisión a que se refiere la 
condición 3.a y levantándose acta firmada por los concurrentes a 
la entrega, en la cual se harán constar todos los datos y noveda
des que se observen dentro de los límites del aprovechamiento 
consignado en la licencia y en una zona de 2(M) metros alrededor. 
Hasta después de practicada esta operación no se permitirá la 
ejecución del aprovechamiento.

5 ,a El Ayuntamiento hará el reparto de los aprovechamientos 
vecinales con arreglo a la Ley de Régimen Local vigente, te
niendo en cuenta los derechos de mancomunidad, si los hubiere.

6 .a No podrán hacerse otros ni más aprovechamientos que los 
consignados en la licencia correspondiente.

7 .a Cuando las leñas provengan de árboles, los que constitu
yan el objeto del aprovechamiento estarán señalados a la altura 
del pecho y en la raigambre y sobre el tronco, a ¡mea distancia 
del suelo, con el marco del Distrito. -

No se permitirá la corta de otros árboles que los señalados, 
debiéndola hacer precisamente por encima de la señal más baja.

En el caso de árboles gemelos, se cortará únicamente el pie 
que lleve el marco oficial.

Se hará la corta de modo que el árbol caiga en la dirección 
que cause menos daño, siendo responsable la comisión del Ayun
tamiento que expresa la condición 3.a de los daños evitables qué 
se causen con la caída de los árboles.

• 8.a Serán reputados como fraudulentos, al verificarse el reco- • 
nocimiento final del aprovechamiento, los tocones en que no apa
reciese el marco del Distrito.

9 .a Cuando la corta se haya de hacer a matarrasa se hallarán 
señalados con mojones o espejos en las matas limítrofes los lí
mites de aprovechamiento, no permitiéndose cortar otras malas 
que las comprendidas dentro de aquellos límites de aprovecha
miento. .

10 .a En el caso a que se refiere la anterior condición la corta 
se^hará junto a tierra, con hacha cuando la guía principal de la 
mata tenga por lo menos un decímetro de circunferencia y con 
azadón u otro instrumento cortante en los demás casos, pero pro
hibiéndose en absoluto el uso de la azada para la ejecución de 
la corta.

11 .a Los cortes se harán con limpieza, debiendo presentar la 
sección una superficie lisa, y a ser posible en forma de tejadillo, 
de modo que impida que las aguas de lluvia se detengan en ella.

12 .a En el caso de corta a matarrasa se rozará bien todo el 
matorral raquítico y se extirparán por arranque las matas bajas 
de romero, tomillo, aliaga, etc,

13 .a Si el aprovechamiento de leñas se concediese para ser 
ejecutado por limpia se hallará señalado el sitio en que se ha 
de ejecutar, del mismo modo que si se tratase de cortar a ma
tarrasa; pero en su ejecución se tendrá en cuenta que sólo se re
fiere la concesión al ramaje, no pudiéndose cortar dos pies prin
cipales y teniendo presente que la corta se ha de Hacer de modo 
que las secciones presenten superficies lisas, por lo cual se hará 
con podón u otro instrumento cortante y cuidando. que después 
de ejecutada la torta quede bien formada la copa de los pies 
principales y con una cantidad de ramaje proporcionada al vo
lumen del tronco.

• 14.a En todos los casos queda terminantemente prohibido el 
arranque de las cepas o tocones.

Cuando en las cortas a matarrasa hayan de quedar resalvos, 
serán señalados éstos de modo que fácilmente puedan ser reco
nocidos i se examinarán y se hará mención de ellos al hacerse 
entrega del aprovechamiento.

15 .a La corta se hará precisamente dentro del plazo que ex
prese la licencia, prohibiéndose la concesión de prórrogas para 
la ejecución de dichas operaciones.

16 .a El sitio de corta deberá quedar limpio de los despojos 
del aprovechamiento y del matorral raquítico.

La saca de los productos se hará por los caminos ya existen
tes o por los que en caso necesario se señalen por el funcionario' 
que haga entrega del aprovechamiento al verificarse éste, consig
nándose en este caso en el acta de la operación.

17 .a Transcurrido el plazo de la ejecución del aprovecha
miento. se practicará el reconocimiento final del sitio en que ha 
tenido lugar y zona de 200 metros alrededor, practicando la ope
ración un funcionario del Distrito nombrado al efecto, acompa

ñado de la comisión del Ayuntamiento que expresa la condi
ción 3.a, y, a ser posible, de una pareja de la Guardia Civil del 
puesto más próximo, levantándose acta de la operación firmada 
por lodos los concurrentes a ella, y en la cual se harán constar 
todos los daños y novedades que se observen en el sitio en que 
ha tenido lugar la corta y en una zona de 200 metros alrededor.

18 .a De todos los daños que se cometan en el sitio del apro
vechamiento y zona de 200 metros alrededor desde el día de la 
entrega hasta el del reconocimiento final, así como también de 
las infracciones al presente pliego durante el mismo tiempo, se
rán responsables los individuos de la comisión que expresa la 
condición 3.a si los hechos no fuesen denunciados dentro de los 
cuatro días siguientes al en que fueron cometidos, expresando los 
autores de los mismos. _ -

19 .a El Alcalde hará leer los presentes pliegos de condicio
nes a todos los usuarios con objeto de que ninguno pueda alegar 
ignorancia. . _

20 .a Serán castigados con arreglo a la legislación penal de 
montes los que cometieren daños o contravinieren de cualquier 
modo lo dispuesto en el presente pliego de condiciones.

Zaragoza. 10 de julio de 1962. — El Ingeniero jefe, Alejandro 
Ramón y Cajal y Vinos, . :.

' x (Nú me r o  6) •

Condiciones especiales a que han de sujetarse los apro
vechamientos de LABOR Y SIEMBRA en los te
rrenos concedidos para el cultivo agrario en los mon
tes públicos de esta provincia:

1 .a La autorización para, cultivar los mencionados terrenos se 
entiende concedida por tiempo indefinido, pero quedando obli
gados los Ayuntamientos a solicitar todos los años, y a la vez1 
que Jos aprovechamientos forestales, el permiso para que se 
continúen las labores en_los terrenos objeto de la concesión, du
rante el 'año forestal correspondiente, en cuyo Plan de aprove
chamientos "se incluirán por el Distrito.

En todos los demás casos de cultivo, todos aquellos que la- 
bo’cn terrenos ín derecho propio y no tengan la debida auto
rización, dentro de los montes a cargo de este Distrito, serán 
denunciados y decomi idas las cosechas, ir poniendo a los ró- ' 
turaddrea las sanciones que procedan.

2 ." Dado el carácter de la concesión, se entenderá que ésta 
no crea derecho alguno a favor de los concesionarios, ni impone 
aervidumbsc legal de ninguna especie al monte; en su conse- 

/cuéncia, la Administración Forestal se reserva el derecho de 
declarar caducada la concesión y de reincorporar al patrimonio 
común los terrenos roturados, ya en parte, ya en su totalidad, 
en cualquier momento que así lo juzgue oportuno, pudiendo, 
además, dedicarlos en su conjunto o en parte a la repoblación 

' u otros servicios de utilidad que así conviniera, sin que por 
ello tenga derecho la entidad propietaria ni los usufructuarios 
a entablar reclamación, ni solicitar indemnización alguna, indi
vidual ni colectiva. • K

3 .a Para obtener la licencia, las entidades dueñas ’ de los 
montes deberán, dentro del mes de septiembre, liquidar en la 
Habilitación del Distrito Forestal el presupuesto formulado, se
gún las tarifas oficiales, por la Jefatura. También deben ingre
sar en la cuenta cprrienle que en el . Banco de España tiene 
abierta el Distrito el importe del 10 por 100 del valor global 
de la tasación de estos aprovechamientos, para incremento de la 
cuenta de “mejoras del monte", según previene la Ley de 16 de 
julio de 1949, sobre mejoras en los montes públicos. .

4 .a Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento remitirá al Dis
trito una papeleta o guía para cada uno de los adjudicatarios, 
en la "que conste su nombre, la cabida de sus parcelas respecti
vas v el canon que les corresponde satisfacer, cuyo recibo por 
el Ayuntamiento se hará constar también. Estas guías se devol
verán al Ayuntapiiento una vez visadas por el Distrito, y aquél 
deberá entregarlas a los vecinos usuarios; en la inteligencia de 
que el que carezca de la guía será considerado y castigado como 
roturador fraudulento.

5 .a Cada vecino usuario pagará a la entidad propietaria en 
concepto de cuota a canon de arrendamiento la cantidad que 
corresponde a la cabida de la parcela o suerte que se le adju
dique. La adjudicación y reparto de suertes entre los vecinos 
se hará por los Ayuntamientos distribuyendo la totalidad del
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-uelo concedido justa y equitativamente, y remitirán a la Jefatura 
del Distrito Forestal, durante, el mes'siguiente a la demarca- 
eión del terreno roturable, una relación en la que conste el 
nombre de cada adjudicatario, la cabida de la parcela que le ha 
sido asignada y el importe del canon que debe satisfacer.

6 ." Los usuarios quedarán obligados: A respetar los árboles 
que existan en los terrenos'concedidos, de no ser autorizada su. 
«orla por el Distrito Forestal. A mantener marcados con mojones 
los límites de sus parcelas. A no plantar vides, olivos, ni otros 
árboles frutales ni de especies forestales, que puedan dar al 
terreno aspecto de posesión por mayor tiempo de un año, pues 
únicamente estarán autorizados para cultivar cereales y ♦torta- 
lizas. Tampoco podrán levaptar tapias, 
abrir zanjas, etc., sin autorización de
a dejar libres los ctHmjños, los pasos 
altrevaderos y cabañerw)qiie existan.

ni construir edificios, ni 
la Jefatura, obligándose 
para los ganados y los

de intransmisible. y en7 .a La concesión tendrá el carácter de intransmisible, y en 
su consecuencia, los usufructuarios no podrán transferir, arren
dar ni vender el terreno concedido, ni .parte dol mismo. En caso 
de defunción del usuario, podrá prorrogarse a favor de uno de 
sus herederos legítimo», previamente designado por aquél, y acep

señalada a
tado por la entidad propietaria y por Ja Administración Forestal.

Los infractores incurrirán en la responsabilidad 
los roturadores sin derecho por la legislación penhl 

Real Decreto-ley do 17
Montes 
octubre

de 
dey por las Instrucciones del 

de 1925.
8.a Quedarán caducadas 

no cumpla la obligación dd
las concesiones cyando usuario

. . ■onservar fijos los mojones que le 
sirvan de límite a su suerte, y aparezca variación de los mismos, 
con aumento de la extensión de la parcela; ello sin perjuicio 
de exigirle las correspondientes responsabilidades.

9 ." Si durante el tran-curso de la concesión ocurriera al
guna baja en el número de vecinos usuarios, el Ayuntamiento 
lo pondrá en conocimiento del Distrito, proponiendo a la vez el 
destino que debe darse a la parcela vacante y <pie no podrá 
adjudicar sjn previo consentimientó. .

En caso de que por este motivo o por otra causa disminuyera 
la superficie total de cultivo, deberá comunicarlo también a 
la Jefatura del Di-trito, para la consiguiente modificación del 
Phm anual; pero esa notificación tendrá que formularse con com
píela y 
vecinos, 
lie cada

lO?
entrega,

clara documentación, donde figuren los nombres de los 
motivos del abandono del cultivo y superficie y límites, 
parcela que se reincorporará al monte público. 
Si se verificase el disfrute sin la oportuna licencia y 

. . se procederá contra el Ayuntamiento propietario, acu
diendo a los medios coercitivos señalado.- en la legislación vi
gente para desalojar a los usuarios que laboren terrenos sin de
recho propio y sin la debida autorización dentro de los morítes
públicos.

11 .a Los ganados que reglamentariamente, según el Plan de 
aprovechamientos, disfrutan los pastos de los montes objeto' de 
la concesión, tendrán derecho a pacer en h)8 barbechos y rastro
jeras de los terrenos roturados, sin que los usuarios puedan 
oponerse ni entorpecer el ejercicio del pastoreo, cuando dichos 
terrenos estén en aquellas condiciones. .

12 ." Los Ayuntamientos y la comisión de Montes serán di
recta, solidaria, y mancomunadamente responsables de todas las 
transgresiones y faltas a lav condiciones que quedan estipuladas 
y a lo dispuesto en la legislación de Montes, aun cuando no esté 
expresado en este pliego, si no denuncian oportunamente a" los • 
contraventores. x .

Zaragoza, 11) de julio de 1962. — El Ingeniero jefe, Alejandro 
Ramón y Cajal y Vinos.

(Nú me r o  7)

Oondicioncs especiales para las subastas de COLMENAS 
en los montes durante el año 1962 a 1963:

1 .a Se aplicarán en la -tramitación del expediente de subasta 
de este aprovechamiento las condiciones generales pertinente^

2 .a La concesión se hará por año forestal; el disfrute se ad
judicará al mejor postor en pública subasta, con sujeción a las 
prescripciones reglamentarias, otorgándose el derecho de tanteo 
en todas ellas a las organizaciones de Falange Española Tradirio- 
nalista y de las J. O. N. S.

3 .a Será requisito indispensable el empleo de las colmenas 
del sistema movilista. Las colmenas, apiarios o colmenares com
prenderán grupos de hasta 50 colmenas cada uno, y la superfi
cie ocupada por cada grupo no será mayor de 4.áreas.

4 ." La concesión dará derecho a la ocupación del terreno 
necesario, que deberá ser cercado de pared de 2 metros, por lo 
menos, <ie altura, pudiéndose establecer un colmenar por cada 
100 hectáreas de extensión de monte público.,

p La instalación se efectuará en los sitios del monte que 
mejores condiciones reúnan para. el aprovechamiento por las 
abejas de las plantas melíferas que en él vegeten, pero podrá 
ser variada si fuere preciso para la práctica de otros aprove
chamientos autorizados en el mismo monte, sin que por ello 
tenga derecho el concesionario a indemnización alguna y sin 
que pueda corlarse ni un solo árbol para facilitar su-acomodo.

ó.* Los colmenares estarán sometidos a-"la inspección del 
persona] del Servicio de Montes, teniendo el mismo libre en
trada en Jos colmenares en cualquier circunstancia, acompañado 
del, concesionario n quien lo represente.

. 1" . c®ñnenar atacado de la enfermedad llamada “loque- 
viscosa ■ deberá ser arrasado y destruido por completo.

,8.a La resistencia del concesionario a la inspección del per
sonal o el incumplimienfo de las disposiciones profilácticas que 
se dicten se castigará con mullas de 25 a 50 pesetas, y final
mente, con la rescisión del contrato, con pérdida de la fianza 
reglamentaria. Se castigará el establecimiento fraudulento de 
colmenares, y en caso de reincidencia se procederá a su des
trucción o incautación.

9." Se respetarán por el concesionario todas las servidunv- 
bres légale- que existan en el monte, y no podrá impedir ni di
ficultar Jos demas aprovechamientos consignados en el Plan que 
se acuerde por la Superioridad.

■ JO. Al extraer las colmenas del monte, una vez terminada • 
la época del aprovechamiento o el año forestal, un funcionario 
del Distrito levantará acta de reconocimiento final correspon
diente. autorizando la extracción de aquéllas si no hubiere da
ños de que deberá responder el concesionario con arreglo a la 
condición 6." del ¡diego; y si los hubiera se consignarán en el 
acta, embargando las colmenas a los efectos expresados en la 
citada condición.

Zaragoza, 10 de julio de 1962. — El Ingeniero jefe, Alejandro 
Ramón y Cajal y Vinos,

Reglamentación de PASTOS en alera íorál: 

1 . Se respetará el derecho de alera foral para el aprove
chamiento de, pastos en los montes comunales contiguos de tér
minos municipales limítrofes.

2 . U aprovechamiento de pastos de alera foral se efectuará 
de sol a sol y de eras a eras, de manera que los ganados tarden 
a entrar al monte comunal del pueblo inmediato tanto tiempo 
cuanto necesitarían para llegar a él partiendo de las eras de su 
pueblo a Ja salida del til y salgan del monte ajeno con tiempo 
suficiente para llegar a las eras de su pueblo a la puesta del sol. *

3 .® En el uso de la alera foral se respetarán los acotamientos 
' que pudieran afectar a la zona mancomunada o de alera.

4 ." M derecho de alera foral no podrá ejercitarse más que 
en el caso de colíndancia de dos montes de aprovechamiento 
común pertenecientes a dtig términos municipales limítrofes.

. 'i.0 , El usuario de alera foral dentro del monte t ajeno se 
atendrá para el ejercicio del pastoreo a las mismas normas y 
reglas a las qüe está sujeto el vecino del pueblo propietario. "

6 .° En el caso de alera recíproca, el número y clase de 
cabezas de ganado que los vecinos de un pueblo podrán intro
ducir en el monte contiguo no podrá ser mayor que las que éste 
pueda introducir en aquél, quedando por tanto, limitado dicho 
número v clase al menor de los que en el Plan de aprovecha
mientos se 'fija para los montes contiguos^ .

7.” *E1 Alcalde del pueblo usuario hará 
los ganaderos que estén autorizados para 
contiguo al de la alera, de modo que no 
mero y clase en la .regla 6.a especificado, y 
uno una copia especial para la alera foral

la distribución entre 
pastar en el monte 
sea rebasado el nú- 
extenderá para cada

- _ - . ---- en la , que conste el
nombre del dueño del ganado y su número y su clase. Dichas 
guías serán visadas por el Ingeniero de la Sección, y de ellas 
se remitirá una relación al Alcalde del pueblo dueño del monte.

8.° Los usuarios en alera foral se atendrán 
disposiciones vigentes sobre aprovechamientos en 
utilidad pública.

Zaragoza. 16 de julio dP 1962. —t El Ingeniero 
Ramón y Cajal y Vinos,

en todo a las 
los montes de

jefe, Alejandro
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Siguen a la precedente circular los estados de 
APROVECHAMIENTOS VECINALES Y POR 
SUBASTA, que van impresos en pliego grande 
por exigencias del formato. Tendrán los señores x 
Secretarios que guardarlos aparte, ya que por 
causa del cosido, que pasaría por el centro 
de la impresión, no se podrán encuadernar.
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